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BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

 

CON BASE EN EL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES BANCARIOS (“CB’S”), CERTIFICADOS DE DEPÓSITO BANCARIO DE 
DINERO A PLAZO (“CEDES”), Y PAGARÉS CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO (“PRLV’S”), ESTABLECIDO POR BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, DESCRITO EN EL PROSPECTO DE 
DICHO PROGRAMA POR UN MONTO DE $60,000’000,000.00 (SESENTA MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) O SU EQUIVALNTE EN 
DOLARES, EUROS O UNIDADES DE INVERSIÓN, SE LLEVA A CABO LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE 35,000,000 (TREINTA Y CINCO 
MILLONES) CB’S CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS) CADA UNO. 
 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA 
$3,500,000,000.00 M.N. 

(TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)  
CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN: 
Denominación del Emisor:   BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER 
Domicilio social del emisor:   Ciudad de México. 
Número de Emisión: Cuarta emisión al amparo del programa 
Clave de Pizarra:    "BACOMER 18V". 
Tipo de Valor:      Certificados Bursátiles Bancarios. 
Tipo de oferta:     Pública, primaria, nacional. 
Monto Autorizado del Programa con Carácter  
Revolvente: $60,000’000,000.00 (Sesenta mil millones de Pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en 

Dólares, Euros o Unidades de Inversión. 
Vigencia del Programa:    5 (cinco) años, a partir de la fecha de autorización emitida por la CNBV. 
Monto de la Emisión: $3,500,000,000.00 M.N (tres mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.).  
Número de CB’S a colocar: 35,000,000 (treinta y cinco millones) CB’S.  
Denominación de la Emisión:   Pesos, moneda nacional. 
Valor Nominal de los CB’S:   $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
Precio de Colocación:    $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
Tipo de colocación:    Construcción de libro 
Mecanismo de Construcción de libro:  Mediante asignación discrecional a tasa única. 
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública:  24 de septiembre de 2018. 
Fecha de Construcción de libro:   25 de septiembre de 2018. 
Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con 
Fines Informativos:    25 de septiembre de 2018. 
Plazo de Vigencia de la Emisión: 1,092 (mil noventa y dos) días, equivalente a aproximadamente 3 (tres) años. 
Recursos Netos que Obtendrá el Emisor: Aproximadamente $3,488,969,015.37 (tres mil cuatrocientos ochenta y ocho millones 

novecientos sesenta y nueve mil quince Pesos 37/100 M.N.), los gastos relacionados 
con la oferta se detallan en el apartado “V Gastos Relacionados con la Oferta” del 
presente Suplemento. 

Garantía: Los CB’S son quirografarios, es decir, no cuentan con garantía específica alguna ni 
contarán con la garantía del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB). 

Fecha de Emisión:   27 de septiembre de 2018. 
Fecha de Registro en Bolsa:   27 de septiembre de 2018. 
Fecha de Liquidación:   27 de septiembre de 2018. 
Fecha de Vencimiento:   23 de septiembre de 2021. 
Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.,  
a la presente Emisión:  "AAA(mex)" la cual significa la máxima calificación asignada por Fitch México en su 

escala nacional para ese país. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones 
con la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores 
u obligaciones en el mismo país. La calificación no constituye una recomendación de 
inversión, y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de acuerdo con 
las metodologías de dicha institución calificadora. 

Calificación otorgada por Moody’s de México,  
S.A. de C.V., a la presente Emisión:  "Aaa.mx " la cual significa que muestra la capacidad crediticia más fuerte y la menor 

probabilidad de pérdida de crédito con respecto a otras emisiones o emisores 
nacionales. La calificación no constituye una recomendación de inversión, y puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de acuerdo con las metodologías de 
dicha institución calificadora. 

Tasa de Interés:  A partir de su fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los CB’S devengarán un interés bruto anual 
sobre su valor nominal, a una tasa anual igual a la tasa a que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común calculará 2 (dos) 
Días Hábiles anteriores al inicio de cada período de intereses, conforme al calendario de pagos que se indica en el título que documenta la Emisión 
y que se reproduce en el presente suplemento (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”) que regirá precisamente durante 
ese período de intereses, y los cálculos para determinar el monto de los intereses a pagar deberán comprender los días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de Pago correspondiente.  
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 0.10 (cero punto diez) puntos porcentuales a 
la tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE o Tasa de Interés de Referencia), a plazo de 28 (veintiocho) días, o la que sustituya a ésta (la 
“Tasa Sustituta”), capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de interés, 
dada a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, 
de cómputo o de telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto precisamente por Banco de México, en la Fecha de Determinación de la 
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Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, utilizará la tasa comunicada en el día hábil más próximo a dicha Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso de que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa 
sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los CB’S, aquella que dé a conocer el Banco de México como la tasa sustituta de la 
TIIE aplicable para el plazo más cercano al plazo citado de la TIIE, en caso de que la Tasa Sustituta no sea publicada por Banco de México, se 
utilizará la que la Emisora determine conforme a lo dispuesto en la Circular 3/2012 de Banco de México, según la misma sea modificada de tiempo 
en tiempo, o de conformidad con la que la sustituya. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.  
Los Pagos de intereses ordinarios se efectuarán en PESOS en el domicilio de INDEVAL, en la fecha de pago correspondiente, o si dicha fecha 
fuere un día inhábil, en el Día Hábil inmediato siguiente. 
Para determinar el monto de intereses a pagar en cada período respecto de los CB’S, el Representante Común utilizará la fórmula establecida en 
el título que representa la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento. 
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago oportuno de principal de los CB’S, se causarán intereses moratorios, en sustitución 
de los ordinarios, sobre el principal exigible insoluto de los CB’S a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante cada periodo en que ocurra el 
incumplimiento de los CB’S más 2 (dos) puntos porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga 
lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta y se calcularán sobre la base de un año de 360 
(trescientos sesenta) días y por los días naturales efectivamente transcurridos en mora. La suma que se adeude por concepto de intereses 
moratorios deberá ser cubierta en la misma moneda que la suma de principal en el domicilio del Representante Común En el entendido de que 
cualquier pago que se reciba se aplicará, en primer término, a cubrir los intereses devengados y no pagados (moratorios y ordinarios, en ese orden) 
y después al principal. 
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses que devenguen los CB’S se liquidarán cada 28 (veintiocho) días, conforme al calendario que 
se indica en el título que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento o, si fuera inhábil, el siguiente Día Hábil, durante 
la vigencia de la Emisión, contra la entrega de las constancias que la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., haya 
expedido.  
El primer pago de intereses se efectuará precisamente el 25 de octubre de 2018.  
Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable para el primer periodo de Intereses: 8.22% (ocho punto veintidós) por ciento. 
Amortización de Principal: El monto de principal será pagado por la Emisora, en un solo pago en la fecha de vencimiento o, si fuera inhábil, el 
siguiente Día Hábil, en PESOS, en el domicilio de INDEVAL señalado más adelante, mediante transferencia electrónica y contra entrega de las 
constancias que para tal efecto expida INDEVAL y/o del título correspondiente. El Representante Común dará aviso a CNBV a través del STIV-2, 
BMV a través del EMISNET y al INDEVAL por escrito (o por los medios que estas determinen), con por lo menos 2 (dos) días hábiles de anticipación 
a la fecha de pago de principal. 
Causas de Vencimiento Anticipado: La presente emisión de CB’S no contempla cláusulas de vencimiento anticipado. 
Obligaciones de dar, hacer y de no hacer: La presente emisión contempla obligaciones de dar, hacer y de no hacer del emisor, mismas que se 
detallan en el apartado “I. Características de la Oferta/Obligaciones de dar, hacer y de no hacer”. 
Régimen Fiscal:  La tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforme a los CB’S, se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y 
morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54 y 135 y demás aplicables de la LISR vigente y 21 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal vigente y en otras disposiciones complementarias; y (ii) para las personas físicas o morales 
residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 153 y 166 de la LISR y en otras disposiciones complementarias. Los 
preceptos citados pueden ser sustituidos en el futuro por otros. El régimen fiscal puede modificarse a lo largo de la vigencia de los CB’S. No se 
asume la obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los CB’S. Los posibles 
adquirentes de los CB’S deberán consultar con sus asesores, las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de 
los CB’S, incluyendo la aplicación de las reglas específicas respecto de su situación particular. 
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses Ordinarios: El principal e intereses ordinarios de los CB’S serán pagados por la Emisora en la 
fecha de pago correspondiente, mediante transferencia electrónica, en el domicilio de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V., ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. La suma que se 
adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en las oficinas del Representante Común.  
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
Aumento en el Número de CB’S emitidos al Amparo de la Emisión: Conforme a los términos del título que documenta la presente Emisión, los 
cuales se describen en este Suplemento, el Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente CB’S adicionales a los CB’S a que se refiere el 
título que documenta la presente Emisión. 
Plan de distribución: Los CB’S se sujetarán a un plan de distribución que tendrá como objetivo primordial tener acceso a una base de 
inversionistas diversa y representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por sociedades de inversión especializadas 
en fondos de ahorro para el retiro, instituciones de seguros y fianzas, sociedades de inversión y fondos de pensiones o jubilaciones de personal o 
de primas de antigüedad. Asimismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los CB’S que se emitan al amparo del Programa, también 
podrán colocarse con otros inversionistas, tales como inversionistas considerados como de banca patrimonial e inversionistas extranjeros 
participantes en el mercado mexicano, o tesorerías de otros bancos.  
Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
Ley Aplicable y Tribunales Competentes: Los CB’S, la Asamblea de Tenedores y/o cualquier documento relacionado con los CB’S se regirán e 
interpretarán por las leyes aplicables de los Estados Unidos Mexicanos con motivo de su cumplimiento y de cualquier controversia. La Emisora, el 
Representante Común y los Tenedores se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otra jurisdicción o competencia que por razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otro motivo que pudiera 
corresponderles.  
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, quien actuará como intermediario colocador de los CB’S, es 
una entidad financiera que pertenece al mismo grupo financiero (GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V.) que el Emisor, por lo 
que ambas entidades están controladas por una misma sociedad, y pudieran tener intereses adicionales. 
Factores de Riesgo: Los factores de riesgo se detallan en el apartado “1.4 Factores de Riesgo” del Prospecto de Colocación y en el apartado “IX 
Factores de Riesgo” del presente suplemento. 
 
Durante la vigencia de la presente emisión, en caso de amortización de financiamientos de proyectos ecológicos y reinversión de los recursos en 
nuevos proyectos cuyo destino no tenga un impacto ecológico positivo y en consecuencia no cumplan con los principios del marco global SDG 
(Sustainable Development Goals) de Grupo BBVA y de la opinión de Sustainalytics establecidos para la presente emisión, la totalidad de los 
recursos de esta emisión no estaría invertida en proyectos ambientales. Derivado de lo anterior, la presente emisión podría no satisfacer las 
expectativas de reinversión de los inversionistas como Bono Verde; sin embargo, en caso de que este evento se llevará a cabo, no será causa, ni 
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constituirá incumplimiento relativo a la presente emisión y, por lo tanto, no se activará un vencimiento anticipado de los CB’S, ni se realizará ningún 
pago de prima, o similar, a los tenedores de dichos CB’S. 
 
Las obligaciones de verificación del Representante Común serán cumplidas a través de la información que le sea proporcionada. Las inspecciones 
del Representante Común son una facultad y no una obligación en términos de las disposiciones legales aplicables (Ver apartado “IX Factores de 
Riesgo” del presente suplemento). 
 

INTERMEDIARIO COLOCADOR 

 
CASA DE BOLSA BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
 

Los CB’S objeto de la presente oferta pública forman parte de un programa autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y se 
encuentran inscritos bajo el No. 0175-4.18-2016-006-04 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado 
correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Emisor o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 
 
El Prospecto de Colocación del Programa y este Suplemento, los cuales son complementarios, también podrán consultarse en Internet en las 
páginas www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, o en la página de Internet del Emisor: www.bancomer.com  
 
Prospecto de Colocación y Suplemento a disposición con el Intermediario Colocador. 
 
Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018                                  Aut. C.N.B.V. para su publicación 153/105488/2016 de fecha 26 de abril de 
2016. 

Oficio de autorización del número de inscripción 153/12324/2018 de fecha 24 de septiembre de 2018. 
 

 

www.bmv.com.mx
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.bancomer.com/
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El presente Suplemento es parte integral del Prospecto del Programa autorizado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores mediante oficio de autorización número 153/105488/2016 de fecha 26 de abril de 2016, 
la totalidad de los documentos deben consultarse conjuntamente. La publicación del presente formato de 
suplemento fue autorizado mediante oficio número 153/105488/2016 de fecha 26 de abril de 2016.  
 
El número de inscripción en el Registro Nacional de Valores de los CB’S es 0175-4.18-2016-006-04, y fue 
otorgado por la CNBV mediante oficio número 153/12324/2018 de fecha 24 de septiembre de 2018.  
 
Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra persona ha sido 
autorizada para proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté contenida en este 
Suplemento. Como consecuencia de lo anterior, cualquier información o declaración que no esté contenida 
en este Suplemento deberá entenderse como no autorizada por el Emisor ni por Casa de Bolsa BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
 
Todos los términos utilizados en el presente Suplemento que no sean definidos en forma específica, tendrán 
el significado que se les atribuye en el Prospecto o en el título que documenta la presente Emisión. 
 
Los anexos incluidos en este Suplemento forman parte integral del mismo. 
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I. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 
 
BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
("BANCOMER", la “Compañía” o el “Emisor”, indistintamente), suscribe y emite a su cargo CB’S, al amparo del 
Programa autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores según oficio número 153/105488/2016 de fecha 
26 de abril de 2016, el monto total autorizado del programa es de $60,000’000,000.00 (Sesenta mil millones de Pesos 
00/100 M.N.) o su equivalente en Dólares, Euros y Unidades de Inversión, con las siguientes características: 
 
CLAVE DE PIZARRA 
 
BACOMER 18V 
 
TIPO DE VALOR 
 
Certificados Bursátiles Bancarios. 
 
MONTO AUTORIZADO DEL PROGRAMA 
 
$60,000’000,000.00 (Sesenta mil millones de Pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en Dólares, Euros o Unidades de 
Inversión. 
 
VIGENCIA DEL PROGRAMA 
 
5 (cinco) años, a partir de la fecha de autorización emitida por la CNBV. 
 
NÚMERO DE LA EMISIÓN 
 
Cuarta Emisión al amparo del Programa. 
 
MONTO DE LA EMISIÓN 
 
$3,500,000,000.00 M.N (tres mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.).  
 
NÚMERO DE CB’S A COLOCAR: 
 
35,000,000 (treinta y cinco millones) 
 
VALOR NOMINAL DE LOS CB’S 
 
$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
 
PRECIO DE COLOCACIÓN 
 
$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
 
TIPO DE COLOCACIÓN: 
 
Construcción de Libro. 
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MECANISMO DE CONSTRUCCIÓN DE LIBRO   
 
Mediante asignación discrecional a tasa única. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE OFERTA 
 
24 de septiembre de 2018. 
 
FECHA DE CONSTRUCCIÓN DE LIBRO 
 
25 de septiembre de 2018. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE COLOCACIÓN PARA FINES INFORMATIVOS 
 
25 de septiembre de 2018. 
 
PLAZO DE VIGENCIA DE LA EMISIÓN 
 
1,092 (mil noventa y dos) días, equivalente a aproximadamente 3 (tres) años. 
 
RECURSOS NETOS QUE OBTENDRÁ EL EMISOR 
 
Aproximadamente $3,488,969,015.37 (tres mil cuatrocientos ochenta y ocho millones novecientos setenta y nueve 
mil quince Pesos 37/100 M.N.). Del monto de la Emisión se dedujeron los gastos relacionados con la Emisión. Ver 
“Gastos Relacionados con la Oferta” más adelante. 
 
GARANTÍA 
 
Los CB’S son quirografarios, es decir, no cuentan con garantía específica alguna, ni contarán con la garantía del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB).  
 
FECHA DE EMISIÓN 
 
27 de septiembre de 2018. 
 
FECHA DE REGISTRO EN LA BOLSA  
 
27 de septiembre de 2018. 
 
FECHA DE LIQUIDACIÓN 
 
27 de septiembre de 2018. 
 
FECHA DE VENCIMIENTO 
 
23 de septiembre de 2021. 
 
CALIFICACIÓN OTORGADA POR FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V.  
 
Para la presente Emisión, el Emisor ha recibido de Fitch México, S.A. de C.V., la calificación "AAA(mex)", la cual 
significa la máxima calificación asignada por Fitch México en su escala nacional para ese país. Esta calificación se 
asigna a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros 
emisores u obligaciones en el mismo país. La calificación no constituye una recomendación de inversión, y puede 
estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de acuerdo con las metodologías de dicha institución 
calificadora. 
 
CALIFICACIÓN OTORGADA POR MOODY’S DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
 
Para la presente Emisión, el Emisor ha recibido de Moody’s de México, S.A. de C.V. la calificación "Aaa.mx", la cual 



 

4 
 

significa que muestra la capacidad crediticia más fuerte y la menor probabilidad de pérdida de crédito con respecto a 
otras emisiones o emisores nacionales. La calificación no constituye una recomendación de inversión, y puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de acuerdo con las metodologías de dicha institución calificadora. 
 
TASA DE INTERÉS 
 
A partir de su fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los CB’S devengarán un interés bruto 
anual sobre su valor nominal, según se describe en el título que documenta la presente Emisión y que se reproduce 
en este Suplemento. 
 
El Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier 
impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los CB’S. 
 
Ver “II. Forma de Cálculo de los Intereses” más adelante. 
 
INTERESES MORATORIOS 
 
En caso de incumplimiento en el pago oportuno de principal de los CB’S, se causarán intereses moratorios, en 
sustitución de los ordinarios, sobre el principal exigible insoluto de los CB’S a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable 
al periodo en que ocurra el incumplimiento de los CB’S, más 2 (dos) puntos porcentuales. Los intereses moratorios 
serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya 
quedado íntegramente cubierta y se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los 
días naturales efectivamente transcurridos en mora. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios 
deberá ser cubierta en la misma moneda que la suma de principal en el domicilio del Representante Común.  
 
En el entendido de que cualquier pago que se reciba se aplicará, en primer término, a cubrir los intereses devengados 
y no pagados (moratorios y ordinarios, en ese orden) y después al principal.  
 
PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES 
 
Los intereses que devenguen los CB’S se liquidarán cada 28 (veintiocho) días, conforme al siguiente calendario y en 
las siguientes fechas:  
 

No. Fecha de pago de Intereses No. Fecha de pago de Intereses No. Fecha de pago de Intereses 

1 25 de octubre de 2018 14 24 de octubre de 2019 27 22 de octubre de 2020 

2 22 de noviembre de 2018 15 21 de noviembre de 2019 28 19 de noviembre de 2020 

3 20 de diciembre de 2018 16 19 de diciembre de 2019 29 17 de diciembre de 2020 

4 17 de enero de 2019 17 16 de enero de 2020 30 14 de enero de 2021 

5 14 de febrero de 2019 18 13 de febrero de 2020 31 11 de febrero de 2021 

6 14 de marzo de 2019 19 12 de marzo de 2020 32 11 de marzo de 2021 

7 11 de abril de 2019 20 09 de abril de 2020 33 08 de abril de 2021 

8 09 de mayo de 2019 21 07 de mayo de 2020 34 06 de mayo de 2021 

9 06 de junio de 2019 22 04 de junio de 2020 35 03 de junio de 2021 

10 04 de julio de 2019 23 02 de julio de 2020 36 01 de julio de 2021 

11 01 de agosto de 2019 24 30 de julio de 2020 37 29 de julio de 2021 

12 29 de agosto de 2019 25 27 de agosto de 2020 38 26 de agosto de 2021 

13 26 de septiembre de 2019 26 24 de septiembre de 2020 39 23 de septiembre de 2021 

 
En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un Día Inhábil, los intereses se liquidarán el Día 
Hábil inmediato siguiente, calculándose en todo caso los intereses respectivos por el número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago correspondiente y en consecuencia, el siguiente periodo de 
intereses se disminuirá en el número de días en el que se haya aumentado el periodo de intereses anterior. 
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TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL APLICABLE PARA EL PRIMER PERIODO DE INTERESES 

 
8.22% (ocho punto veintidós) por ciento. 
 
AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL 
 
El monto de principal será pagado por la  Emisora, en un solo pago en la fecha de vencimiento, o si fuera inhábil, el 
siguiente Día Hábil, en Pesos, en el domicilio de INDEVAL, señalado más adelante, mediante transferencia electrónica 
y contra entrega de las constancias que para tal efecto expida Indeval y/o del título correspondiente.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que Indeval distribuya los recursos en las cuentas que sus depositantes le instruyan, y 
éstos a su vez, liquiden los montos adeudados a los Tenedores de los CB’S.  
 
El Representante Común dará aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”)  a través del Sistema 
de Transferencia de Información sobre Valores-2 ("STIV-2"), al público inversionista y a la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V. (la “BMV”) a través del Sistema Electrónico de Envió y Difusión de Información, conocido como 
("EMISNET") (o por los medios que estas determinen) y al Indeval por escrito, (o por los medios que estas determinen), 
con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago de principal, respecto de la amortización de 
principal. 
 
En caso que en la fecha de amortización, no sea cubierto el principal, Indeval no estará obligado a entregar la 
constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto, sin incurrir en responsabilidad a este 
respecto. 
 
CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO 
 
La presente emisión de CB’S no contempla cláusulas de vencimiento anticipado.  
 
DERECHOS QUE LOS CB’S OTORGAN A SUS TENEDORES. 
 
Los Tenedores tendrán derecho a recibir el pago del principal, de los intereses ordinarios y, en su caso, de los 
intereses moratorios correspondientes a los CB’S de conformidad a lo previsto en el presente título. 
 

OBLIGACIONES DEL DAR, HACER Y DE NO HACER DE LA EMISORA. 

 

La Emisora se obliga a proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público inversionista la información financiera, económica, 
contable y administrativa que se señala en la Ley del Mercado de Valores y las Disposiciones de Carácter General Aplicables 
a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores, emitidas por la CNBV y publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas han sido o sean modificadas.  
 
La Emisora no cuenta con obligaciones de dar, hacer y no hacer distintas a aquellas que se deriven de la suscripción del 
presente título. 

 
RÉGIMEN FISCAL 
 
La tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforme a los CB’S/, se encuentra sujeta: (i) para las personas 
físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54 y 135 y demás aplicables 
de la LISR vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal vigente y en otras disposiciones 
complementarias; y (ii) para las personas físicas o morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo 
previsto en el artículo 153 y 166 de la LISR y en otras disposiciones complementarias. Los preceptos citados pueden 
ser sustituidos en el futuro por otros. El régimen fiscal puede modificarse a lo largo de la vigencia de los CB’S. No se 
asume la obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia 
de los CB’S.  
 
Los posibles adquirentes de los CB’S deberán consultar con sus asesores, las consecuencias fiscales resultantes de 
la compra, el mantenimiento o la venta de los CB’S, incluyendo la aplicación de las reglas específicas respecto de su 
situación particular. 
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LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL E INTERESES ORDINARIOS 
 
El principal e intereses ordinarios de los CB’S serán pagados por la Emisora en la fecha de pago de principal y de 
intereses correspondiente, contra las constancias que al efecto expida el Indeval o contra la entrega del título, según 
corresponda, mediante transferencia electrónica, en el domicilio de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06500, Ciudad de México. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en las 
oficinas del Representante Común. 
 
DEPOSITARIO 
 
El título que ampara la Emisión de los CB’S a que hace referencia este Suplemento ha quedado depositado en la S.D. 
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  
 
POSIBLES ADQUIRENTES 
 
Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
 
LEY APLICABLE Y TRIBUNALES COMPETENTES.  
 
Los CB’S, la Asamblea de Tenedores y/o cualquier documento relacionado con los CB’S se regirán e interpretarán 
por las leyes aplicables de los Estados Unidos Mexicanos con motivo de su cumplimiento y de cualquier controversia. 
La Emisora, el Representante Común y los Tenedores se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales de la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción o competencia que por razón de su 
domicilio presente o futuro, o por cualquier otro motivo que pudiera corresponderles. 
 
INTERMEDIARIO COLOCADOR 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer.  
 
REPRESENTANTE COMÚN 
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 
AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
 
El presente Suplemento es parte integral del Prospecto del Programa autorizado por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores mediante oficio de autorización número 153/105488/2016 de fecha 26 de abril de 2016, la presente 
emisión se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Valores de la CNBV bajo el número 0175-4.18-2016-006-04, 
y en el listado de la BMV.  
 
La publicación del formato del presente suplemento fue autorizado mediante oficio número 153/105488/2016 de fecha 
26 de abril de 2016.  
 
El número de inscripción en el Registro Nacional de Valores de los CB’S es 0175-4.18-2016-006-04, y fue otorgado 
por la CNBV mediante oficio número 153/12324/2018 de fecha 24 de septiembre de 2018. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia 
del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Suplemento, ni convalida los 
actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
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AUMENTO EN EL NÚMERO DE CB’S EMITIDOS AL AMPARO DE LA EMISIÓN 
 
El Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente CB’S adicionales (los “CB’S Adicionales”) a los CB’S a 
que se refiere este Suplemento (los “CB’S Originales”).  Los CB’S Adicionales (i) se considerarán que forman parte 
de la emisión de los CB’S Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por 
la BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los CB’S Originales (incluyendo, sin limitación, fecha de 
vencimiento, tasa de interés, valor nominal de cada CB), y (iii) sesionarán en las mismas asambleas de Tenedores, 
computándose el quórum de instalación y votación correspondiente tomando como base de forma conjunta la totalidad 
de los CB’S Adicionales y de los CB’S Originales, con derecho a voto). Los CB’S Adicionales tendrán derecho a recibir 
los intereses correspondientes a todo el periodo de intereses en curso en su fecha de emisión a la tasa aplicable a 
los CB’S Originales. 
 
En virtud de la adquisición de CB’S Originales, se entenderá que los Tenedores han consentido que el Emisor emita 
CB’S Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los CB’S Adicionales, no requerirá la autorización de los 
tenedores de los CB’S Originales. La emisión de CB’S Adicionales se sujetará a lo siguiente: 
 
(a) El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente CB’S Adicionales, siempre y cuando (i) las calificaciones de los 

CB’S Adicionales sean las mismas (o al menos no inferiores) que las calificaciones otorgadas a los CB’S 
Originales y que éstas últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del aumento en el 
número de CB’S en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) el Emisor se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones.  

 
(b) El monto máximo de CB’S Adicionales que el Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente, sumado al monto de 

las emisiones en circulación al amparo del Programa (incluyendo la emisión de los CB’S Originales), no podrá 
exceder el monto total autorizado de dicho Programa. 

 
(c) En la fecha de emisión de los CB’S Adicionales, el Emisor deberá canjear el título que representa los CB’S 

Originales (depositado en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.) por un nuevo 
título que ampare los CB’S Originales más los CB’S Adicionales, y depositar dicho título en la S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  Dicho título hará constar únicamente las modificaciones 
que sean necesarias para reflejar la emisión de los CB’S Adicionales, es decir, (i) el monto total de la emisión 
(que será igual al monto de los CB’S Originales más el monto de los CB’S Adicionales), (ii) el número total de 
CB’S amparados por el título (que será igual al número de CB’S Originales más el número de CB’S Adicionales), 
(iii) la fecha de emisión (que será la fecha de emisión de los CB’S Adicionales, señalando adicionalmente la fecha 
de emisión de los CB’S Originales), y (iv) el plazo de vigencia de la emisión de los CB’S Adicionales, cuyo plazo 
será igual al plazo que exista entre la fecha de emisión de los CB’S Adicionales y la fecha de vencimiento de los 
CB’S, en virtud de que la fecha de vencimiento de dicho título será la misma fecha de vencimiento que la de los 
CB’S Originales. 

 
(d) La emisión de los CB’S Adicionales podrá realizarse en cualquier Día Hábil, en el entendido de que si dicho Día 

Hábil no coincide con la fecha en que inicie cualquiera de los períodos de intereses conforme al título que 
documente los CB’S a que se refiere este Suplemento, el precio de los CB’S Adicionales deberá reflejar los 
intereses devengados desde la fecha en que dio inicio el período de intereses vigente. 

 
(e) Ni la emisión de los CB’S Adicionales ni el aumento en el monto en circulación de los CB’S Originales derivado 

de la misma constituirán novación. 
 
(f) El Emisor podrá realizar diversas emisiones de CB’S Adicionales sobre la Emisión de CB’S Originales a que se 

refiere este Suplemento, siempre y cuando no se rebase el monto autorizado en el Programa. 
 
(g) Los CB’S Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal, dependiendo de las condiciones 

de mercado. 
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II. FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES 
 
 
CÁLCULO DE INTERESES PARA LA EMISIÓN 
 
 A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los CB’S devengarán un interés bruto 
sobre su valor nominal, a una tasa anual igual a la tasa a que hace referencia el siguiente párrafo, que el 
Representante Común calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de cada período de intereses, conforme al 
calendario de pagos que aparece en el título que documenta esta Emisión y que se reproduce en el presente 
Suplemento (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), que regirá precisamente durante ese 
período de intereses, y los cálculos para determinar el monto de los intereses a pagar deberán comprender los días 
naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago correspondiente. 
 
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 0.10 (cero punto 
diez) puntos porcentuales a la tasa de interés interbancaria de equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”) a 
plazo de 28 (veintiocho) días, o la que sustituya a ésta (la “Tasa Sustituta”), capitalizada o, en su caso, equivalente al 
número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de interés, dada a conocer por el Banco 
de México por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, 
de cómputo o de telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto precisamente por Banco de México, en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, utilizará la tasa 
comunicada en el Día Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso 
de que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común (según dicho término se define más adelante) 
utilizará como Tasa Sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los CB’S, aquella que dé a conocer 
el Banco de México como la Tasa Sustituta de la TIIE aplicable para el plazo más cercano al plazo citado de la TIIE, 
en caso de que la Tasa Sustituta no sea publicada por Banco de México, se utilizará la que la Emisora determine 
conforme a lo dispuesto en la Circular 3/2012 de Banco de México, según la misma sea modificada de tiempo en 
tiempo, o de conformidad con la que la sustituya. 

 
Para determinar la TIIE o Tasa de Interés de Referencia o la que la sustituya capitalizada o, en su caso, equivalente 
al número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de interés, el Representante Común 
(según dicho término se define más adelante) utilizará la siguiente fórmula: 
 



































NDE

36000
1PL

36000

TR
1TC

PL

NDE

 

 
En donde: 
 
TC: Tasa de Interés de Referencia capitalizada o la Tasa Sustituta a ésta, según corresponda, equivalente al 

número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de interés del periodo 
correspondiente. 

TR: Tasa de Interés de Referencia o la Tasa Sustituta.PL: Plazo de la Tasa de Interés de Referencia o la Tasa 
Sustituta, según corresponda, en días. 

NDE: Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de interés correspondiente. 
 
Los cálculos para determinar los intereses a pagar se computarán a partir de su fecha de emisión o al inicio de cada 
período de intereses según corresponda y deberán comprender el número de días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la fecha de pago de interés. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.  
 
Los intereses ordinarios que devenguen los CB’S serán pagados por la Emisora en Pesos, en el domicilio de 
INDEVAL, señalado más adelante, en las fechas señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la sección 
denominada “PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES”, es decir, cada 28 (veintiocho) días, o si cualquiera de 
dichas fechas fuere un día inhábil, en el Día Hábil inmediato siguiente. 
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Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada período de intereses que tenga lugar mientras los CB’S no 
sean amortizados, el Representante Común (según dicho término se define más adelante) utilizará la siguiente 
fórmula: 
 









 NDE

TB
VNI

000,36
 

 
En donde: 
 
I: Interés bruto del período de intereses que corresponda expresado en pesos. 
VN: Valor nominal de los CB’S en circulación.  
TB: Tasa de Interés Bruto Anual. 
NDE: Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de interés correspondiente. 
 
Iniciado cada período de intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para dicho período no sufrirá cambios 
durante el mismo. El Representante Común, dará a conocer 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de pago de 
intereses que corresponda, a la CNBV a través del STIV-2, a la BMV a través del EMISNET, a la Emisora y al Indeval 
por escrito (o por los medios que estas determinen), el importe de los intereses a pagar, así mismo, dará a conocer 
en esa misma fecha, a la CNBV a través del STIV-2 y a la BMV a través del EMISNET (o por los medios que estas 
determinen) el cálculo de la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente período de intereses.  
 
Los CB’S dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre que la Emisora hubiere 
constituido el depósito del importe de la amortización y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas 
del Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
 
En los términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el título que ampare los CB’S no llevará cupones 
adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval. 
 
La Emisora no está obligada a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier 
impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los CB’S. 
 
En caso que en la fecha de pago de intereses, no sean cubiertos en su totalidad dichos intereses, Indeval no estará 
obligado a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto, sin incurrir en 
responsabilidad a este respecto. 
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III. DESTINO DE LOS RECURSOS DE LA PRESENTE EMISIÓN 
 
Los recursos netos que obtenga BBVA BANCOMER como consecuencia de la Emisión de CB’S, mismos que 
ascienden a $3,488,969,015.37 (tres mil cuatrocientos ochenta y ocho millones novecientos setenta y nueve mil 
quince Pesos 37/100 M.N.), serán destinados por BBVA Bancomer para las inversiones o financiamientos de 
proyectos con un impacto ecológico positivo conforme a principios definidos en el marco global de SDG (Sustainable 
Development Goals) del Grupo BBVA.  
 
La diferencia entre los recursos netos y el monto de la Emisión representan los gastos y comisiones pagados por 
BBVA Bancomer en relación con la Emisión de los CB’S. Ver “Gastos Relacionados con la Oferta”.  
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IV. PLAN DE DISTRIBUCIÓN 
 
La Emisión de los CB’S contempló la participación de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, quien actuó como Intermediario Colocador y ofrecieron los CB’S, conforme a la modalidad de 
mejores esfuerzos, según se contempla en el contrato de colocación correspondiente. 
 
El Intermediario Colocador no firmó ningún contrato de subcolocación con otras casas de bolsa para formar un 
sindicato colocador. 
 
El objetivo primordial del Intermediario Colocador respecto de la colocación de los CB’S, es acceder a una base de 
inversionistas diversa siempre y cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente, es decir, personas físicas 
y morales de nacionalidad mexicana o extranjera, incluyendo instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros y de fianzas, fondos de inversión, sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro, fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad. 
 
Al tratarse de una oferta pública, cualquier persona que pudo invertir en los CB’S de conformidad con lo previsto en 
el presente Suplemento, tuvo la oportunidad de adquirirlos en igualdad de condiciones, a menos que su régimen de 
inversión no lo permita. 
 
Para efectuar colocaciones de CB’S, el Intermediario Colocador, junto con la Emisora, pudo realizar encuentros 
bursátiles con diversos inversionistas potenciales, contactar vía telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, 
sostener reuniones independientes y exclusivas con cada uno de dichos inversionistas. 
 
Para la formación de demanda, el Intermediario Colocador utilizó los medios comunes para recepción de demanda, 
es decir, vía telefónica, a los teléfonos (55) 5621-9148, (55) 5621 9135 y (55) 5621 9666, a través de los cuales los 
inversionistas que así lo deseen pudieron ingresar sus órdenes de compra a partir de las 9:00 horas en la fecha de 
Construcción del libro. 
 
Para la asignación de los CB’S no existieron montos mínimos ni máximos por inversionista, ni tampoco se utilizó el 
concepto de primero en tiempo primero en derecho. Los CB’S se colocarán a través del mecanismo de cierre de libro 
mediante asignación discrecional a tasa única. La asignación de los CB’S se llevó a cabo a discreción de la Emisora, 
para lo cual tomó en cuenta criterios como los siguientes: diversificación, búsqueda de inversionistas que ofrezcan 
mejor tasa y la adquisición de mayor número de CB’S, entre otros. 
 
Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la construcción de libro se sometieron a las prácticas de 
mercado respecto a la modalidad de asignación discrecional por parte de la Emisora y del Intermediario Colocador. 
 
En caso de que el intermediario colocador pretenda colocar parcial o totalmente los valores objeto de las emisiones 
entre partes relacionadas del Intermediario Colocador, ésta participación será en igualdad de condiciones que el resto 
de los inversionistas participantes en la Oferta, así como el número de títulos efectivamente distribuidos entre sus 
partes relacionadas en el suplemento definitivo. 
 
Asimismo, tanto la Emisora como el Intermediario Colocador se reservaron el derecho de declarar desierta la oferta 
de los CB’S y la consecuente construcción de libro. 
 
El Aviso de oferta pública de la presente emisión, en el que se describen las características de la oferta a que se 
refiere este suplemento, se publicó el Día Hábil anterior al del inicio de la sesión bursátil de la fecha de construcción 
de libro por EMISNET (Sistema Electrónico de comunicación de Emisoras de Valores de la BMV), en la sección 
“Empresas Emisoras” en el apartado “Ofertas Públicas” de la página de Internet de la BMV, en la dirección 
www.bmv.com.mx.  
 
En la fecha de construcción de libro, se publicó a través del sistema EMISNET de la BMV, en la página de internet 
www.bmv.com.mx, el Aviso de Colocación con fines informativos que contiene las características definitivas de los 
CB’S. 
 
La fecha de construcción de libro fue el 25 de septiembre de 2018. 

http://www.bmv.com.mx/
file:///C:/Users/MB76066/Google%20Drive/Nube%20Ejecución%20ii/ceburs/bancomer/Bancomer%20Bono%20Verde%202018/Documentos%20preliminares%202017/www.bmv.com.mx
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Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer tuvo a su cargo la concentración 
de posturas. 
 
El Intermediario Colocador, y sus afiliadas, mexicanas y extranjeras, mantienen y podrán mantener en el futuro 
relaciones de negocios con la Emisora, prestándole diversos servicios financieros periódicamente (a la Emisora o sus 
subsidiarias), a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que recibirán por los servicios 
prestados como Intermediario Colocador, por la colocación de los CB’S). 
 
Respecto de la presente emisión, ni la Emisora, ni el Intermediario Colocador tienen conocimiento de que los directivos 
o miembros del Consejo de Administración de la Emisora o Personas Relacionadas respecto de ésta (según dicho 
término se define en la fracción XIX del artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores) hayan adquirido CB’S objeto de 
la presente emisión, o si algunas personas adquirieron más del 5% de la presente emisión.  
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V. Grupo Financiero BBVA Bancomer, colocó el 100.00% de esta Emisión. 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V. Grupo Financiero BBVA Bancomer, colocó 14,020,000 (catorce millones 
veinte mil) de títulos, equivalentes al 40.06% de esta Emisión entre partes relacionadas. 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, quien actuó como intermediario 
colocador de los CB’S, es una entidad financiera que pertenece al mismo grupo financiero (GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V.) que el Emisor, por lo que ambas entidades están controladas por una misma 
sociedad, y pudieran tener intereses adicionales. 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer es el encargado de informar a la 
Comisión el número de adquirientes y el grado de diversificación de los valores colocados, en términos del Anexo M 
de las Disposiciones. 
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V. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA 
 
El Emisor obtendrá en la Emisión $3,500,000,000.00 (tres mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.), monto del 
cual se deducirán los gastos relacionados con la Emisión, que ascienden a aproximadamente $11,030,984.63 (once 
millones treinta mil novecientos ochenta y cuatro Pesos 63/100 M.N.), lo que resulta en recursos netos por 
$3,488,969,015.37 (tres mil cuatrocientos ochenta y ocho millones novecientos setenta y nueve mil quince Pesos 
37/100 M.N.). 
 
Los principales gastos relacionados con la Emisión contemplada en el presente Suplemento se desglosan de la 
siguiente manera: 

 
Honorarios por Intermediación y Colocación de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero BBVA Bancomer*: 
Impuesto al Valor Agregado*: 
 

 
$7,000,000.00 
$1,120,000.00 

 
Inscripción en el Registro Nacional de Valores: $1,225,000.00 
  
Listado de Valores en Bolsa: 
Impuesto al Valor Agregado: 

$701,992.20 
$112,318.75 

  
Representante Común: 
Impuesto al Valor Agregado: 

$60,000.00 
$9,600.00 

  
Moody’s de México, S.A. de C.V. como Agencia Calificadora**  
Impuesto al Valor Agregado**: 

$278,098.00 
$44,495.68 

  

Honorario por la segunda opinión otorgada por Sustainalytics:*** 

 

$479,480.00 
 

  
Total de Gastos Relacionados con la Oferta: $11,030,984.63 

 

No se tienen contemplados gastos por impresión del presente suplemento. 
 
Los gastos a que se refiere el párrafo inmediato anterior marcados con *, fueron cubiertos con recursos de la Emisión 
y pueden modificarse en función al monto efectivamente colocado por cada Intermediario Colocador, los demás gastos 
fueron cubiertos con recursos propios de la Emisora.  

 
** Este concepto es por la cantidad de $16,820.00 dólares americanos y para reflejarlos en Pesos se consideró el tipo 
de cambio FIX para pagos, aplicable al día 31 de agosto de 2018, el cual es de $19.1792 (diecinueve pesos 
1792/10000 M.N.) 
 
*** Este concepto es por la cantidad de $25,000.00 dólares americanos y para reflejarlos en Pesos se consideró el 
tipo de cambio FIX para pagos, aplicable al día 31 de agosto de 2018, el cual es de $19.1792 (diecinueve pesos 
1792/100 M.N.) 
 
No existe gasto relacionado con la emisión respecto de la calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V. El 
Emisor contrata los servicios de esta calificadora de forma anual y se incluye en el costo, los dictámenes de todas las 
emisiones del año en curso.   
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VI. ESTRUCTURA DE CAPITAL DESPUÉS DE LA OFERTA 
 

La siguiente tabla muestra la estructura del capital consolidado de BBVA Bancomer considerando la Emisión 
BACOMER 18V: 

 

ESTRUCTURA DE CAPITAL  Y PASIVOS ANTES Y DESPUÉS DE LAS OFERTAS 

Cifras en millones de Pesos al 29 de Junio de 2018 

 Antes de la oferta  Después de la oferta 

Pasivo 29 de junio de 2018   

     

Depósitos de exigibilidad inmediata  859,615  859,615 

Depósitos a plazo 243,900  250,900 

Títulos de crédito emitidos 82,143  82,143 

Préstamos interbancarios y de otros organismos 24,737  24,737 

Obligaciones subordinadas 99,231                  99,231 

Otros pasivos 569,023  569,023 

Total pasivo 1,878,649  1,885,649 

     

Activo    

     

Disponibilidades  153,198  160,198 
     

Integración del capital    

     

Capital contable 185,412  185,412 

Instrumentos de capitalización 6,241  6,241 

Deducción de inversiones en acciones de 
entidades financieras 

 
-666  

 
-666 

Esquemas de Bursatilización -525  -525 

Gastos de organización, otros intangibles -5,450  -5,450 

Impuestos diferidos por Pérdidas Fiscales                              -951  -951 

Capital básico total 184,061  184,061 
     

Determinación del capital complementario    
Instrums. de capitalización computables como  
C. Complementario 43,745  43,745 
Reservas preventivas generales para riesgos 
crediticios 119  119 

Capital complementario 43,864  43,864 

  
   

Capital Neto 227,926  227,926 

     

Índice de Capitalización    

Capital Básico 184,062  184,062 

Capital Complementario 43,864  43,864 

Capital Neto 227,926  227,926 
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Requerimiento por Riesgo Crédito 86,409  86,409 

Requerimiento por Riesgo Operativo 6,921  6,921 

Requerimiento por Riesgo Mercado 30,282  30,282 

Total Requerimiento 123,612  123,612 

Total Activos en Riesgo 1,545,151  1,545,151 

Indice Básico 11.91%  11.91% 

Indice Complementario 2.84%  2.84% 

Indice Total 14.75%  14.75% 
      
Nota:  
Se muestra el efecto de los recursos brutos por la emisión de CB’S por $3,500 millones de pesos con clave de 
pizarra BACOMER 18V y por la emisión de CB’S por $3,500 millones de pesos con clave de pizarra BACOMER 
18; la emisión de CB’S se aplica en el Rubro de Pasivo "Depósitos a plazo" y en el Activo en "Disponibilidades" 
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VII. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN 
 

(a) Se designa como representante común de los Tenedores de los CB’S a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, y, mediante su firma en el Título que documenta la presente Emisión de CB’S ha 
aceptado dicho cargo, así como las obligaciones y facultades que se deriven del título que documenta la presente 
Emisión. En virtud de la aceptación de su cargo, el Representante Común tendrá la obligación de ejercer las 
acciones y derechos que correspondan para que las cantidades adeudadas por la emisora sean pagadas al 
conjunto de Tenedores de los CB’S. El Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de 
la asamblea general de Tenedores. 

 
(b) El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en el presente título, en la Ley 

del Mercado de Valores y en lo no previsto y/o conducente por lo dispuesto en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y que se reproducen en este Suplemento.  

 
El Representante Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos y obligaciones: 

 
(1) vigilar el cumplimiento del destino de los recursos de la presente Emisión, conforme al título que documenta 

la Emisión; 
 
(2) firmar como Representante Común el título que documenta la presente Emisión; 
 
(3) ejercer todas las acciones o derechos que al conjunto de Tenedores corresponda, por el pago del principal, 

intereses u otras cantidades;   
 
(4) convocar y presidir la asamblea de Tenedores de los CB’S y ejecutar sus decisiones; 
 
(5) otorgar en nombre del conjunto de los Tenedores de los CB’S, los documentos o contratos que con el Emisor 

deban celebrarse, previa instrucción de la asamblea de Tenedores; 
 
(6) calcular los intereses pagaderos respecto de los CB’S; 
 
(7) calcular y publicar los avisos de pago de los intereses y/o amortización de principal correspondiente a los 

CB’S, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable, así como informar a la CNBV, la BMV y al Indeval 
por los medios que estas determinen, sobre el pago de los intereses y/o principal conforme al título que 
documenta la presente Emisión; 

 
(8) actuar como intermediario frente al Emisor, respecto de los Tenedores, para el pago a estos últimos de 

principal, intereses y cualesquiera otras sumas pagaderas respecto de los CB’S; 
 
(9) ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que señalen en el título, la Ley del Mercado de Valores, 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las circulares aplicables emitidas por la CNBV y los 
sanos usos y prácticas bursátiles; y 

 
(10) en general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los Tenedores.  

 
(c) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los 

Tenedores, en los términos del título que documenta la presente Emisión o de la legislación aplicable, serán 
obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores. 

 
(d) El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea general de Tenedores, en 

el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante 
común sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. 

 
(e) El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los CB’S sean pagados en su totalidad 

(incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y no pagados y las demás cantidades pagaderas). 
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El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para 
tales fines, el cumplimiento en tiempo y en forma de las obligaciones establecidas en el presente título (excepto de 
las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa) que no estén directamente relacionadas con el 
pago de los CB’S. 
 
La Emisora tendrá la obligación de entregar al Representante Común, la información y documentación que sea 
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

 
Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar a la Emisora o aquellas 
personas que le presten servicios relacionados con los CB'S, la información y documentación que sea necesaria para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones que se refiere el párrafo anterior así como de realizar visitas o revisiones 
a dichas partes una vez al año y cuando lo considere necesario. 

 
El Representante Común tendrá la obligación de solicitar a la Emisora que se haga del conocimiento del público, a 
través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente título. Lo 
anterior, en el entendido de que en caso de que la Emisora omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro 
de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, este tendrá la obligación 
de publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 

 
Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la asamblea de Tenedores o, en 
su caso, esta última ordenar que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de 
sus obligaciones de revisión establecidas en el título y en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que 
establezca la propia asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de Tenedores no apruebe la 
subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las actividades que le son directamente 
imputables en términos de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior en el entendido que de no existir los 
recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como 
a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para la Ciudad de México y sus correlativos con relación a su 
carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el 
entendido que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación 
de dichos terceros especializados y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación 
y/o por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le sean proporcionados. 

 
El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la 
asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 
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VIII. ASAMBLEAS DE TENEDORES 
 

Cualquier acto de la Emisora que, en términos del presente Título se encuentre sujeto a la aprobación de los 
Tenedores de los CB’S, deberá someterse a la asamblea general de Tenedores de los CB’S  

 
(a) Las asambleas de los Tenedores de los CB’S representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, por 

las disposiciones del Título que documenta la presente Emisión, la Ley del Mercado de Valores y en lo no previsto 
y/o conducente por lo dispuesto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, siendo válidas sus 
resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes. 

 
(b) La asamblea general de Tenedores de los CB’S se reunirá siempre que sea convocada por el Representante 

Común, y se celebrará, en el domicilio social del Representante Común, y a falta de ello, en el lugar que se 
señale en la convocatoria respectiva. 

 
(c) Los Tenedores que individualmente o en su conjunto, representen por lo menos un 10% (diez por ciento) de los 

CB’S en circulación, podrán pedir al Representante Común que convoque a la asamblea general de Tenedores, 
especificando en su petición los puntos que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que 
deberá celebrarse dicha asamblea. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la 
asamblea se reúna dentro del término de 1 (un) mes contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio del Emisor, a 
petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea. 

 
(d) La convocatoria para las asambleas generales de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en alguno de 

los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de anticipación 
a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea 
deberán tratarse. 

 
(e) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f) 

siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán concurrir por lo menos, 
los Tenedores que individualmente o en conjunto representen la mitad más uno de los CB’S en circulación y sus 
decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de los votos de los Tenedores en ella presentes, 
tomando en consideración que cada Tenedor tendrá un voto por cada CB que acredite. 

 
Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos distintos 
a los señalados en el inciso (f) siguiente, se considerará legalmente instalada, con cualesquiera que sea el 
número de CB’S en ella representados, y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los 
votos de los Tenedores en ella presentes, tomando en consideración que cada Tenedor tendrá un voto por cada 
CB que acredite. 

 
(f) Se requerirá que concurran a la asamblea de Tenedores, en virtud de primera convocatoria, cuando menos los 

Tenedores que Individualmente o en conjunto acrediten el 75% (setenta y cinco por ciento) de los CB’S en 
circulación, y que las decisiones sean aprobadas por lo menos, la mitad más uno de los votos de los Tenedores 
en ella presentes, tomando en consideración que cada Tenedor tendrá un voto por cada CB que acredite, en los 
siguientes casos: 

 
(1) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a cualquier otro representante 
común; 
  
(2) cuando se trate de consentir o autorizar que el Emisor o sus Subsidiarias dejaren de cumplir con sus 
obligaciones contenidas en el título que documenta la presente Emisión; o 

 
(3) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones del Título que ampara los 
CB’S u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los pagos de principal e intereses conforme al título 
que documenta la presente Emisión. 
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(g) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar cualesquiera de 
los asuntos señalados en el inciso (f) anterior, se requerirá que estén presentes los Tenedores que 
Individualmente o en conjunto acrediten la mitad más uno de los CB’S en circulación y sus decisiones serán 
válidas si son tomadas por la mayoría de votos de los Tenedores en ella presentes, tomando en consideración 
que cada Tenedor tendrá un voto por cada CB que acredite. 

 
(h) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, mientras se encuentren depositados en Indeval los CB’S, los 

Tenedores de los CB’S deberán entregar al Representante Común, las constancias de depósito que expida el 
Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de los CB’S 
de los cuales son titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria a la asamblea general de Tenedores, 
por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la asamblea general de Tenedores deba celebrarse. Los 
Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, acreditado con carta poder firmada ante 
dos testigos. 

 
(i) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea los CB’S que el Emisor o cualquier persona relacionada 

con el Emisor haya adquirido en el mercado. 
 
(j) Una vez que se declare instalada la asamblea de tenedores, los tenedores no podrán evitar su celebración 

retirándose de la misma. Los tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una asamblea de 
tenedores que haya sido aplazada en los términos que autoriza este documento o la legislación aplicable, se 
considerará que se abstienen de emitir su voto respecto del (de los) asunto(s) que se trate(n). 

 
(k) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. Al acta 

se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas y demás datos 
y documentos que se refieran a la emisión y a la actuación de las asambleas generales de Tenedores o del 
Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, 
los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos 
documentos. 

 
(l) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se tomará como base el número 

de Tenedores que individualmente o en conjunto acrediten CB’S en circulación. La asamblea general de 
Tenedores será presidida por el Representante Común o, en su defecto, por el juez, o la persona que este 
designe, en el caso previsto en el inciso (c) de esta sección y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos 
votos como les correspondan en virtud de los CB’S que acrediten, computándose un voto por cada CB en 
circulación. 

 
(m) No obstante lo estipulado en la presente cláusula, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad 

de los Tenedores que individualmente o en conjunto representen la totalidad de los CB’S con derecho a voto 
tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, 
siempre que se confirmen por escrito. 

 
Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de 
conformidad con el Artículo 223 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, aplicables en lo conducente 
en términos de lo ordenado por el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores.  
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IX. FACTORES DE RIESGO 
 

Al evaluar la posible adquisición de CB’S, los potenciales inversionistas deben analizar y evaluar cuidadosamente los 
factores de riesgo y en general toda la información contenida en el Prospecto de colocación y en el presente 
Suplemento, considerando que dichos factores de riesgo pudieran afectar al patrimonio o capacidad de pago del 
Emisor y por lo tanto el pago oportuno de los CB’S.  
 
Los factores de riesgo que se describen en el Prospecto y en el presente Suplemento, no son los únicos que pueden 
afectar a los tenedores de los CB’S, podrían existir otros riesgos que se desconocen o que actualmente se considera 
que no son significativos. 
 
Prelación en caso de quiebra. Concurso mercantil de BBVA Bancomer 
 
En términos de la Ley de Concursos Mercantiles, los CB’S serán considerados, en cuanto a su prioridad de pago, en 
igualdad de condiciones respecto de todas las demás obligaciones quirografarias del Emisor. 
 
De conformidad con lo previsto en la Ley de Instituciones de Crédito vigente a la fecha de este Suplemento, en caso 
de liquidación del Emisor, los créditos derivados de sueldos devengados en el último año y por indemnizaciones de 
los trabajadores, los créditos con garantía real, los créditos de carácter laboral distintos a aquellos derivados de 
sueldos devengados en el último año y por indemnizaciones, los créditos de carácter fiscal, y los créditos derivados 
de los depósitos de los clientes de BBVA Bancomer, tendrán una preferencia en el pago sobre las obligaciones del 
Emisor bajo los CB’S. 
 
Conforme a lo previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, a la fecha en que se dicte la sentencia de concurso 
mercantil, los CB’S dejarán de causar intereses ya sea que estén denominados en Pesos o en UDIS. En caso de que 
los CB’S estén denominados en Pesos, podrán ser convertidos a UDIS, utilizando al efecto la equivalencia de dichas 
UDIS que dé a conocer Banxico precisamente en la fecha en que se dicte la sentencia de concurso mercantil. En 
caso de que se declarara el concurso mercantil del Banco en términos de la Ley de Concursos Mercantiles, no se 
abriría etapa de conciliación y el procedimiento correspondiente iniciaría directamente en la etapa de quiebra. 
 
Los CB’S  no se encuentran respaldados por el IPAB. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 6 y 10 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, los Instrumentos 
no se encuentran entre las obligaciones garantizadas por el IPAB. En virtud de lo anterior, los inversionistas no tendrán 
recurso alguno en contra de dicho instituto en el caso que exista un incumplimiento en el pago de los Instrumentos 
por parte del Emisor.  
 
Mercado limitado de los CB’S 
 
Actualmente no existe un mercado secundario activo con respecto a los CB’S y es posible que dicho mercado no se 
desarrolle una vez que estos sean emitidos. Los inversionistas deberán estar preparados para mantener la titularidad 
de los CB’S hasta su vencimiento y tomar todos los riesgos derivados de los mismos. El precio al cual se negocien 
los CB’S podría estar sujeto a diversos factores, tales como el nivel de las tasas de interés en general, las condiciones 
de mercado de instrumentos similares, las condiciones macroeconómicas en México y la situación financiera del 
Emisor. En caso de que dicho mercado secundario no se desarrolle, la liquidez de los CB’S podría verse afectada 
negativamente. 
 
Modificación a la opinión otorgada por Sustainalytics 
 
Durante la vigencia de la presente emisión, en caso de amortización de financiamientos de proyectos ecológicos y 
reinversión de los recursos en nuevos proyectos cuyo destino no tenga un impacto ecológico positivo y en 
consecuencia no cumplan con los principios del marco global SDG (Sustainable Development Goals) de Grupo BBVA 
y de la opinión de Sustainalytics establecidos para la presente emisión, la totalidad de los recursos de esta emisión 
no estaría invertida en proyectos ambientales. Derivado de lo anterior, la presente emisión podría no satisfacer las 
expectativas de reinversión de los inversionistas como Bono Verde; sin embargo, en caso de que este evento se 
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llevará a cabo, no será causa, ni constituirá incumplimiento relativo a la presente emisión y, por lo tanto, no se activará 
un vencimiento anticipado de los CB’S, ni se realizará ningún pago de prima, o similar, a los tenedores de dichos 
CB’S. 
 
Las obligaciones de verificación del Representante Común serán cumplidas a través de la información que le sea 
proporcionada. 
 
Conforme a la Circular Única de Emisoras y el Título, el Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiera proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte de la 
Emisora de las obligaciones a su cargo en el Título y en el Contrato de Garantía (excepto de las obligaciones de 
índole contable, fiscal, laboral y administrativa de la Emisora derivadas de la Emisión, que no estén directamente 
relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles), así como el estado que guarda el patrimonio del Fideicomiso 
de Reserva. Para ello, el Representante Común, conforme a las facultades previstas en el Título, tendrá el derecho 
de solicitar a la Emisora, a sus auditores externos, asesores legales o cualquier persona que preste servicios a la 
Emisora en relación con los Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para verificar 
el cumplimiento de las obligaciones de la Emisora señaladas anteriormente. Por lo anterior, en la medida en que la 
Emisora, sus auditores externos, asesores legales o cualquier persona que preste servicios a la Emisora en relación 
con los Certificados Bursátiles, no proporcionen información veraz, completa, suficiente y oportuna, la verificación del 
Representante Común podría ser incorrecta, incompleta, no exhaustiva o no oportuna. 
 
Las inspecciones del Representante Común son una facultad y no una obligación en términos de las disposiciones 
legales aplicables. 
 
De conformidad con lo establecido en la Circular Única de Emisoras, el Representante Común está facultado y tiene 
el derecho de solicitar a la Emisora, o a cualquier persona que preste servicios a la Emisora en relación con los 
Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo. Para estos efectos, la Circular Única de Emisoras establece que el Representante Común 
puede, pero no tienen la obligación de, realizar visitas o revisiones a las personas antes referidas para verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al Título. Al ser una facultad, mas no una obligación, del Representante 
Común el solicitar la información y documentación, así como realizar las visitas o revisiones antes referidas, es posible 
que el Representante Común no solicite dicha información o documentación, ni realice dichas visitas o revisiones. 
 
Los ataques cibernéticos y otras violaciones a la seguridad de sus redes o tecnología de información, podrían tener 
un efecto adverso en el negocio del Emisor. 
 
El Emisor ha establecido controles de seguridad para prevenir ataques cibernéticos y/o otras violaciones a la 
seguridad de sus redes y tecnologías de información. Continuamente realiza actualizaciones a su equipo y software 
como medida de seguridad, siguiendo los estándares del mercado. No obstante, si se presentaran ataques 
cibernéticos y/u otras violaciones a la seguridad de las redes y tecnologías de información del Emisor, estos pudieran 
llegar a afectar directamente la operación, por lo que el Emisor no será responsable por algún impacto que de estos 
pudieran resultar. 
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X. ACONTECIMIENTOS RECIENTES  
 

Con fecha 30 de abril de 2018, la Emisora presentó a la CNBV y a la BMV, el reporte anual del año terminado el 31 
de diciembre de 2017 y sus anexos, el cual se incorpora por referencia al presente Suplemento y que puede 
consultarse en las páginas www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx y www.bancomer.com 
 
Con fecha 27 de julio de 2018, la Emisora presentó a la CNBV y a la BMV, el reporte trimestral correspondiente al 
segundo trimestre de 2018, el cual se incorpora por referencia al presente Suplemento y pueden consultarse en las 
páginas www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx y www.bancomer.com 
 
Con fecha 27 de julio de 2018, la Emisora presentó a la CNBV y a la BMV, el reporte sobre las posiciones que 
mantiene BBVA Bancomer en instrumentos financieros derivados, por el segundo trimestre de 2018. 
 
Con fecha 5 de mayo de 2016, BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer ha sido designado por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores como Institución 
de Banca Múltiple con Importancia Sistémica Local. 

 
Información relevante de BBVA Bancomer al 30 de junio de 2018 

 

 
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.bancomer.com/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.bancomer.com/
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XI. NOMBRES DE LAS PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA 
 
Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y consultoría 
relacionada con la realización de la Emisión descrita en el presente Suplemento: 
 
BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple; Grupo Financiero BBVA Bancomer, como Emisor. 
 
Fitch México, S.A. de C.V., como agencia calificadora. 
 
Moody’s de México, S.A. de C.V.,  como agencia calificadora. 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, como Intermediario Colocador.  
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los Tenedores de los 
CB’S. 
 
Greenberg Traurig, S.C., como asesor legal independiente. 
 
 
La Lic. Adabel Sierra Martínez es la persona encargada de las relaciones con los Tenedores y podrá ser localizada 
en las oficinas de la Compañía ubicadas en Paseo de la Reforma N° 510, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, o al teléfono (55) 5621.2718. 
 
La página de Internet del Emisor es: www.bancomer.com  La información sobre el Emisor contenida en dicha página 
de Internet no es parte ni objeto de este Suplemento, ni de ningún otro documento utilizado por el Emisor en relación 
con cualquier oferta pública o privada de valores. 
 
 

http://www.bancomer.com/
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XII. CALIFICACIONES OTORGADAS POR FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V. Y MOODY’S DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 
Para la presente Emisión, el Emisor ha recibido de Fitch México, S.A. de C.V. la calificación " AAA(mex)" la cual 
significa la máxima calificación asignada por Fitch México en su escala nacional para ese país. Esta calificación se 
asigna a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros 
emisores u obligaciones en el mismo país. La calificación no constituye una recomendación de inversión, y puede 
estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de acuerdo con las metodologías de dicha institución 
calificadora. 
  
Por parte de Moody’s de México, S.A. de C.V., el Emisor ha recibido la calificación "Aaa.mx" que significa que muestra 
la capacidad crediticia más fuerte y la menor probabilidad de pérdida de crédito con respecto a otras emisiones o 
emisores nacionales. La calificación no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de acuerdo con las metodologías de dicha institución calificadora. 
 
Estas calificaciones se adjuntan al presente suplemento como Anexo 2. La calificación no constituye una 
recomendación de inversión, y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de acuerdo con las 
metodologías de dicha institución calificadora. 
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XIV. ANEXOS 
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1. Título que ampara la Emisión.  
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2.     Dictamen de Calidad Crediticia Otorgada por las Agencias Calificadoras 
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3. Estados financieros internos correspondientes al segundo trimestre de 2018. 
 
Con fecha 27 de julio de 2018, la Emisora presentó a la CNBV y a la BMV, los estados financieros consolidados 
internos al segundo trimestre de 2018, los cuales se incorporan, por referencia, al Suplemento y que puede 
consultarse en las páginas www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx y www.bancomer.com 

 
  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.bancomer.com/
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4. Reporte sobre las posiciones que mantiene BBVA Bancomer en instrumentos 

financieros derivados, por el cuarto trimestre de 2015, cuarto trimestre de 2016, cuarto 
trimestre de 2017, primer y segundo trimestre de 2018. 

 
 
Con fecha 2 de marzo de 2016, la Emisora presentó a la CNBV y a la BMV, el reporte de instrumentos financieros 
derivados correspondiente al cuarto trimestre de 2015, el cual se incorpora, por referencia, al Suplemento y que puede 
consultarse en las páginas www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx y www.bancomer.com 
 
Con fecha 3 de marzo de 2017, la Emisora presentó a la CNBV y a la BMV, el reporte de instrumentos financieros 
derivados correspondiente al cuarto trimestre de 2016, el cual se incorpora, por referencia, al Suplemento y que puede 
consultarse en las páginas www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx y www.bancomer.com 
 
Con fecha 2 de marzo de 2018, la Emisora presentó a la CNBV y a la BMV, el reporte de instrumentos financieros 
derivados correspondiente al cuarto trimestre de 2017, el cual se incorpora, por referencia, al Suplemento y que puede 
consultarse en las páginas www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx y www.bancomer.com 
 
Con fecha 27 de abril de 2018, la Emisora presentó a la CNBV y a la BMV, el reporte de instrumentos financieros 
derivados correspondiente al primer trimestre de 2018, el cual se incorpora, por referencia, al Suplemento y que puede 
consultarse en las páginas www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx y www.bancomer.com 
 
Con fecha 27 de julio de 2018, la Emisora presentó a la CNBV y a la BMV, el reporte de instrumentos financieros 
derivados correspondiente al segundo trimestre de 2018, el cual se incorpora, por referencia, al Suplemento y que 
puede consultarse en las páginas www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx y www.bancomer.com 

 
  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.bancomer.com/
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5. Opinión Sustainalytics. 
















































